
Quito, 21 de marzo del 2017 

INFORME DE COMISARIO. 

Alos señores Accionistas y Junta de Directores de Flarpapel S.A. 

En cumplimiento ala cispuesto en al Atculo 278 de ln Ley Compañiss vigente y de los 
Estatutos de la Emprosa, dejando expresa constancia que no me encuentro incurso 
dentro de alguno de los numerales del Anicalo 275 de la Ley de Compañias, tengo a 
bien presentar a usieces el Informe y mi opinión sobre la razonablidad, suficiencia y 
consistencia de la información, que presenta la Administración a la Junta General de 
Accionistas de FLORPAPEL S.A., porel eerciio económico comprendido entre el 1 de 
¡ero y el31 de diciembre de 2016, 

  

Recibí de los administradoras la información refecente a las operaciones, regíatros y 
documentos que estimó necesario analizarlos, sel como también el Balance de 
¡Siuación, Estado de Resultados Integral, Eatado de Cambios en el Patrimonio Neto y 
Estado de Flujas de Efecto, los bras sociales y documentos sobre el cumplimiento de 
obligaciones tributarias, societaras y laborales, cortadas al 31 de diciembre de 2018. 

  

La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la 
ininistración de la Empresa. Mi responsabilidad, como Comisario, es la de revisar y 

expresar mi opinión sobre los mismos en base a los registros contables, sus 
documentos de soporte y demás información que respalde el movimiento operativo de 
la Empresa, que lo conslgno an los siguientes tárminos; 

  

  

1. La compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias y reglamentarias 
asi como a resoluciones de las Juntas Gonersies de Accionistas; la colaboración 
prestada para el cumplmiento de mie funciones ha sido Siempre en los mejores. 
términos. 
2, Las cifras presentadas en los estados Imancieros y sus anexos corresponden a los 
registros contaties que ss encuentran debicamente respaldados por la documentación 
corrspondiente, que se marilene archivada. 
3, El sistema de control intema, considerado en su conjunto es adecuado y suficiente 
para cumplir con los objetivas del mismo y ofrecer a la Administración una seguridad 
Tazonable sobre las operaciones y acividades que se desarrollan y que permitan la 
preparación y presentación adecuada de los estados financieros, de conformidad con 
las normas contables vigentes, 

A, Los libros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directorio, 
asi como los bros sociales se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones. 
establecidas por la Ley, El latado de accioniatas está actualizado, con la Información 
ue alspone la Compañía, al 31 de diciembre de 2018.    
5, La situación financiera de la compañía al 31 de diciembre del 2018, se presente 
acorde con sus operaciones limitados actualmente e la venta y realización de sus. 
propiedades desde el año 2005, Los resultados del presente año presentaron una.



úlldad neta de $ 57 mil vs. una ullidad de $ 81 mil del año 2015. El siguiente 
resumen de las principales variaciones; 

  

un 

Los gastos del año actual comparados con el año 2018 se han incrementado, las 
peicales paridas son: gesto adiiatalwos, ronrais a os adlres $ 1 ml 
jonorarios abogados par rectificación de inderos $ 14 mi, honorarios al corredor de 

bienes-ralces $ 8 mi y contrtución a 

  

Superintendencia de Compañias $ 588 dolares. 
En el presente aña ss generaron ingresos par $ 87 ml, producto de reliqidación en la 
venta de sus terrenos por excedente en la superficie fíica real, 
8. La Junta General de accionistas mediante acta del 21 julo del 2016, ciapuso la 
distribución de dividendos por US $ 748 ml 
7, Los socios han manifestado su intención de mantenar soportando a 1a Compañía con 
sus pasivos a corto plazo y mantenería en existencia hasta que la misma pueda ser 
llquidada legalmente. 
En mi opinión os referidos estados financieros se presentan razonablemente, en todos. 
los aspectos importantes, la altuación financiera de FLORPAPEL SA, al 31 de 
diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de caja por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con políias y práctcas establecidas o autorizadas 
por la Superintendencia de Compañias, las cuales en sus aspectos importantes están 
e acuerdo con las Normas Intemacionales de información Financiera - NIF 

  

 


